
BOLETIN OFICIAL
DE LA , •

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CX XXII Jueves, 7 de octubre 1 n35

Depósito Legal: Z, núm. 1 ( ;
Num. 231

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS iB . *BLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de " n y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespué- oarn los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
d- ¡887).

Ltu Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
.• ^os <’ • Frica .tújitOE a la legislación peninsular, a los veinte días 

i "■ -iro , :p.i in, si m Has no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bót-KTi# Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.e t ín , coleccionador ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cotia 
semestre.

SECCmN QUINTA

Núm. 4.599 

ííxcmo. Ayr*atamiento de ¿araooza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión permanente de fecha 22 de 
septiembre de 1965, por la presente 
se convoca oposición restringida para 
la provisión de una plaza de Matari
fe, incr mentada con las vacantes que 
puedan producirse hasta el momento 
de ser publicada en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia la composición 
del Tribunal, siempre que dichas va
cantes hayan sido declaradas por la 
Corporación, con arreglo a las bases 
y programa que s? publican a conti
nuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposi
ción restringida, de una plaza de 
Matarife, clasificada con el grado 5, 
dotada con el sueldo base de pesetas 
14.000 y retribución complementaria 
de 14.000 y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en 1 a 
oposición será necesario:

a) Ostentar d cargo de aprendiz 
del servicio laboral, y tener la edad 
de 21 años.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político - sociales, ostentar 
buena conducta, ser adicto al Movi
miento nacional y tener aptitud fí
sica para el desempeño de la plaza. 
Para comprobar esta última condi
ción se indicará a los aspirantes ad
mitidos la fecha en que habrán de so

meterse a reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficen
cia municipal.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese
tas 1.30 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en lasque 
deberán manifestúi reúnen la condi
ción previa exigida en el apartado 
a) de la base segunda de esta con
vocatoria, se dirigirán al limo, se
ñor Alcalde - Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento y se presenta
rán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general d e 1 a Corporación, 
en días y horas hábiles de oficina, 
duante el plazo de treinta dias, tam
bién hábiles, siguientes a la publica
ción de esta convocatoria en el '-Bo
letín Oficial” de la provincia. Debe
rán acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la composición del Tribunal, 
se hará pública en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y expuesta en el 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación, 
a efectos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de 
juzgar 1 o s ejercicios de oposición 
estará constituido de 1 a siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a 1 a función, u n repre
sentante de la Dirección General d e 
Administración Local y el Director 
técnico del Matadero municipal.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la 
miiima en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

Suma, resta, multiplicación y di
visión de número enteros y decima
les. — Sistema métrico-decimal

Segundo ejercicio

Lectura y escritura al dictado.

Tercer ejercicio (escrito)

Contestar, en un plazo de dos ho
ras, a dos temas, sacados a la suerte 
de entre los siguientes:

Tema 1. Matadero, definición y 
concepto.

Tema 2. Servicios del matadero.— 
Enumeración de ellos.

Tema 3. Método d e matanza. — 
Enumeración.

Tema 4. Práctica de la matanza 
en los animales de abasto.

Tema 5. Preparación de la canal.
Tema 6. Formación de la canal 

de los animales de abasto.
Tema 7. Transporte de 1 a s cana

les y despojos en el matadero de 
Zaragoza.

Tema $. Obligaciones de los ma
tarifes con la Inspección Veterinaria 
y jefes de nave.
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Cuarto ejercicio (práctico)

Sacrificio y faenado de reses va
cunas y lanares.

'Séptima. Quince días antes, al 
menos, de comenzar el primer ejer
cicio, el Tribunal anunciará en el 
“Boletín Oficial” déla provincia y 
tablón de edictos el día, hora y lu
gar en que ha de efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Sien cualquier 
momento de 1 a oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos e n la convocato
ria para tomar parte en la oposición, 
se le excluirá déla misma, previa 
audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud e n 1 a declara
ción que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. E1 Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar 1 a vacante, proponiendo al 
opositor que, superado los ejercicios, 
haya alcanzado mayor puntuación.

Décimoprimera. E1 opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base segunda de esta 
convocatoria.

S i dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no pre
senta la documentación, n o podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en la 
instancia al solicitar tomar parte en 
I a oposición. E n este caso, el Tribu
nal formulará propuesta adicional a 
favor de quien, superados los ejerci
cios, siga en puntuación al propues
to en primer lugar.

Décimosegunda. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los 
interesados, previo recurso de repo
sición ante el Ecmo. Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días há
biles siguientes a su publicación en 
cualquiera de los “Boletines Oficia
les”, cuyo recurso se considerará de
sestimado por el transcurso de quin

ce días sin recaer resolución sobre 
el mismo. A tal efecto se considera
rán interesados quienes soliciten to
mar parte en la oposición o quienes 
se hallen comprendidos en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del articulo 3.^ del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el anterior Decreto y Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1965. — El Alcalde-Presidente, (ile
gible). — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

* * »

Núm. 4.601

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente, en sesión cele
brada el día 22 de septiembre de 
1965, por la presente se convoca opo
sición restringida para la provisión 
de tres plazas de Oficial de Albañil, 
incrementadas con las vacantes que 
puedan producirse hasta e 1 mo
mento de ser publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia la com
posición del Tribunal, siempre que 
dichas vacantes hayan sido declara
das por la Corporación, con arreglo 
a las siguientes

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión de tres plazas de 
Oficiales de Albañil de las Brigadas 
Obreras de .Arquitectura, clasificadas 
con el grado 5, sueldo base de pe
setas 14.000 y retribución comple
mentaria de 14.000 y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad, 
en la categoría de Ayudante de Alba
ñil de las Brigadas de Arquitectura.

b) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 120 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar reúnen las condi
ciones exigidas en la base segunda 
de la convocatoria, se dirigirán al 
limo, señor Alcalde - Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento y se presenta
rán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general de la Corporación, 
en días y horas hábiles de oficina, 

durante el plazo de treinta días, tam
bién hábiles, siguientes a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia. Deberán 
acompañar a la instancia el resguar
do acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal la cantidad 
de 120 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su ca
so, asi como la composición del Tri
bunal, se hará pública en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y expuesta 
en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial durante un plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación, a efectos de reclama
ciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición esta
rá constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Arqui- 
t?cto Jefa del Servicio de Edificación.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue. 

iSéxta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

Lectura y escritura al dictado.

Segundo ejercicio

Resolución de un problema de Arit
mética, sobre las cuatro reglas.

Tercer ejercicio

Herramientas. — Medios auxiliares.

Cuarto ejercicio

Replanteo de un elemento construc
tivo.

Quinto ejercicio

Redacción de un parte de trabajo.
Séptima. Quince días antes, al me

nos, de comenzar el primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y tablón 
de edictos el día, hora y lugar en 
que ha de realizarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad.

Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspiran
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tes admitidos carece de los requisi
tos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de la misma, previa audien
cia del opositor interesedo, pasándo
se, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al 
opositor que, superados los ejerci
cios, haya alcanzado mayor puntua
ción.

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
tr inta días hábiles, siguientes a la 
propuesta, los documentos que acredi
ten su condición de funcionario en 
propiedad en la categoría de peón. Si 
dentro del plazo indicado, y salvo ca
sos de fuerza mayor, no presenta la 
documentación, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instan
cia al solicitar tomar parte en la 
oposición.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien 
siga en puntuación al propuesto en 
primer fugar.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, previo recurso de re
posición ante el Excmo. Ayuntamien
to, en el plazo de quince días si
guientes a la publicación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, cuyo recurso se consi
derará desestimado por el transcurso 
de quince días sin recaer resolución 
sobre el mismo. A tal efecto se con
siderarán interesados quienes solici
ten tomar parte en la oposición o 
quienes se encuentren en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del articulo 3.9 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto anteriormente mencio
nado y Reglamento de Funcionarios 

de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1955. — El Alcalde - Presidente, (ile
gible). —• Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 4.631

Delegación Provincial de Trabajo 

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Con fecha 30 de septiembre de 1964, 
esta Delegación Provincial de Traba
jo ha dictado norma especifica de 
obligado cumplimiento para el grupo 
de limpieza de la empresa "Fomento 
de Obras y Construcciones”, S. A., de 
esta capital, que a continuación se 
transcribe:

Resolución

Visto el expediente relativo al esta
blecimiento de un Convenio colectivo 
sindical para la empresa 'Fomen.o 
de Obras y Construcciones” S. A., por 
lo que se refiere al Grupo de Limpie
za, integrado en el Sindicato Provin
cial de Actividades Diversas, y

Resultando que previo el cumpli
miento de los requisitos necesarios 
para la negociación del mencionado 
Convenio y constituida la Comisión 
deliberante, que ha celebrado sucesi
vas reuniones en el Sindicato Provin
cial de Actividades Diversas, no se pu
do alcanzar acuerdo alguno sobre los 
extremos sometidos a consideración;

Resultando que el Delegado provin
cial de Sindicatos remitió todo lo ac
tuado a esta Delegación por si se es
timaba procedente dictar norma es
pecifica de obligado cumplimiento;

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo ha apreciado la necesidad 
d? solventar la cuestión planteada me
diante el establecimiento de norma 
de imperativa observancia, para lo 
cual es competente, de conformidad 
coñ lo dispuesto en el articulo 16 dei 
Reglamento de Convenios Colectivos 
Sindicales de 22 de julio de 19S8i y 
Orden circular de 27 de diciembre de 
1962, que da instrucciones concretas, 
igualmente, para el trámite a seguir 
en la resolución de esta clase de ex
pedientes, trámite que se ha obser
vado;

Considerando que antes de dictar 
la norma de obligado cumplimiento 
a que más arriba se hace mención, 
necesaria al haber quedado superados 
los salarios establecidos por esta De

legación en 26 de mayo de 1964, se 
consideró conveniente poner nueva
mente en contacto a las partes inter- 
vinientes en las deliberaciones que ha
bían resultado fallidas, celebrándose 
sucesivas reuniones, sin que fuera 
posible alcanzar el acuerdo deseado;

Considerando que dado el carácter 
provisional que han de tener las nor
mas que se dictan mediante la pre
sente resolución, cuya vigencia termi
nará cuando se llegue a un acuerdo 
entre las partes, de conformidad con 
lo prevenido en la disposición adi
cional segunda del citado Reglamen
to de 22 de julio de 1955 (modificada 
por Orden de 1.? de junio de 1960), 
es aconsejable limitar el contenido 
de las mismas a la cuestión más ur
gente, cual es el establecimiento de 
un plus de asistencia del 20 por 100 
sobre las actuales retribuciones, por
centaje éste en que se ha elevado el 
nivel del coste de vida, desde la fe
cha en que fueron aprobadas las an
teriores normas de aplicación a la 
empresa, según datos facilitados por 
el Instituto Provincial de Estadística, 
quedando, en consecuencia, los sala
rios de las distintas categorías esta
blecidos en la cuantía siguiente: 

Peón: 75 + 15 = 93 pesetas.
Conducicres: 100 + 20 = 120 pe

setas.
Capataces y listeros: 97’50 + 19’50 

= 117 pesetas.
Vistos los preceptos legales citados 

y demás de general aplicación,
Esta Delegación Provincial de Tra

bajo acuerda:
Primero. Los salarios que actual

mente vienen percibiendo los traba
jadores de la sección de limpieza de 
la empresa “Fomento de Obras y 
Construcciones" S. A., quedan incre
mentados a partir del día 1.» de los 
corrientes con un 20 por 100 en con
cepto de plus de asistencia, el cual 
se percibirá por día efectivo de tra
bajo.

Segundo. Dicho plus no se com
putará a efectos de la seguridad so
cial ni para el plus familiar.

Tercero. La presente norma de 
obligado cumplimiento tendrá vigen
cia provisional, cesando sus efectos 
si se llega a un acuerdo mediante Con
venio colectivo sindical o se estable
cen otras otras condiciones más favo
rables para los trabajadores por dis
posición legal.

Cuarto. Cualquier duda que pueda 
surgir en la interpretación de la pre
sente norma será resuelta por esta 
Delegación de Trabajo, que podrá 
dictar las aclaraciones que conside
re oportunas.
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N'otífiquese la presente resolución 
a las partes interesadas por medio 
de la Organización Sindical y procé
dase a su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para la aplicación de 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1965. — El Delegado de Trabajo, Ul- 
piano González Medina.

Núm. 4.617

Magistratura de Trabajo núm. 1
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
2400 de 196 4 seguido contra T ófilo 
Delgado Gayoso, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los brén's que 
a continuación se expresan:

Un televisor "Philips” de 17 pulga
das, c o n su elevador reductor “Wil 
ma” y una mesita de armazón mo- 
tálicá» con tablero o? fórmica, con un 
departamento para libros, en pesetas 
8.000.

Un sofá de tela, muy usado y dos 
sillas de anea. Valorado en pesetas 
300

Una mesa camilla de un metro de •_ 
diámetro aproximadamente. Valorada 
en 100 pesetas.

Una antesala compuesta de consola, 
de madera, pintada en dorado; un 
perchero con cinco perchas, también 
doradas, dos sillas tapizadas en color 
verde y listas blancas con flores. Va
loradas en 2.600 pesetas.

Un trinchante de madera clara de 
2 x 0’50’ aproximadamente, con dos 
departamentos separados con puerta 
central y tres cajones y una puerta 
a cada lado. Valorado en 1.000 pesetas.

Una vitrina de 0’90 x 0’40 x 0’70 
aproximadamente con dos departa
mentos separados por un cristal, 
puertas de cristal corredizas; un 
mueble b a r de I x 0’45 x 0’45, con 
lunas interiores, tres cajones y puer
ta de madera a la derecha. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Seis sillas tapizadas e n plástico ' 
rojo, madera; dos sillones tapizados ! 
-n t'rciopelo jaspeado; una mesita 
c ntro dn madera clara con cristal!- . 
na; un mesa redonda, madera clara» 

con cuatro patas que arrancan de 
una columna central. Valoradas en 
20C0 pesetas.

Un aparato de luz de cinco brazos, 
estilo moderno. Valorado e n pesetas 
400.

Un rtiueble de madera clara conte
niendo una radio marca “Majestic” 
de tres ondas y cuatro mandos; un 
tocadiscos d e cuatro velocidades 
marca "Hispano Suiza" y un depar
tamento para discos y u n blafe con 
altavoces de 25 centímetros y 30x 15. 
Valorado en 6.000 pesetas.

Una mesa de despacho d e madera 
clara de. 1’20 x 0’50 aproximadamen
te, con cuatro cajones a la derecha. 
Valorada en 600 pesetas.

U n frigorífico “Westinghouse", 
grande, blanco. Valorado en pesetas 
4.000.

Una estufa, butano marca "Gaymu”. 
Valorada en 1.C00 pesetas.

Una máquina de coser “Alfa”, muy 
vi"ia. Valorada en 800 pesetas.

Un ventilador marca “Urricane”, de 
125 w. Valorado en 400 pesetas.

Una cocina a butano marca “Fa- 
gor”, cuatro mandos, horno y tres 
platos. Valorada en 2 200 pesetas.

Una electrocafetera marca "Pres". 
Valorada en 600 pesetas.

Una lavadora “Balay”, cuadrada,' 
blanca. Valorada en 2.000 pesetas.

Un t rmo eléctrico "Electrofil”, nú- 
m-To 18352, de 125 w. Valorado en 
1.500 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio de dos cuerpos con luna interior, 
una mesilla y un aparato de luz de 
cristal y tres brazos. Valorado en pe
setas 1.500.

Otro dormitorio compuesto de ar
mario de madera clara de dos cuer
pos. Valorado en 500 pesetas.

Total, 38.500 pesetas
Tales bienes se hallan depositados 

en barrio de Montañana, número I, 
bajo la custodia de doña Nieves Mo
rales Pérez, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 23 de octu
bre, a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
dé la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad
judicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la" primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
. :6n sin suic.ción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 

bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 2o por 100 del 
importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. —El Secretario, (ile
gible). ■

♦ ♦ ♦
Núm. 4.618

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núm. 1447 
de, 1965 seguido contra “Tricotajes 
Moncayo”, S. A., por débitos de se
guros y montepíos, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan;

Furgoneta mixta, de 9 asientos, pa
ra 1.000 kilogramos, “DKW”, motor 
explosión de dos tiempos, 8863203459, 
d? 10 HP., bastidor 2403003476, matri
cula Z-44.446. Valorada en 100.000 pe- । setas.

Tales bienes se hallan depositados 
en La Almunia de Doña Godina, bajo 
la custodia del señor Henrich, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audioncia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 23 de octubre, 
a las once horas dé su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que .cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al m^jor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por I0O del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

■ Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile
gible).
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N*úm. 4.619

Don José Lueña del P.luro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremió núm. 2903 
de 1964, seguido a instancia del Or
ganismo acreedor, contra don Juan- 
José Gil Castillo, por débitos de se
guros ^ocíales y montepíos, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se in
dican:

El derecho de traspaso de los lo
cales que ocupa . la empresa en los, 
bajos de Marina Moreno, 6. Valorados’ 
en inO.OOO pesetas.

Dicha, subasta es única, y se cele
brará en la saín-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 23 de octubre, a las once de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que lo deseen, para interve
nir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja General de 
Depósitos, el 10 por 10o de la tasa
ción.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

í,a Quq la adjudicación sé hará at 
mejor postor .que alc .nce^el 50% di 
la tasación en primara licitación y 
deposite *n el acto el 20 por 100 del 
precio de l'i misma o, en caso de no 
hab-i postor en primera licitación, 
al mejor postor de la segunda, que 
se cep-brará a continuación sin suje
ción a tipo. ‘

2.» Quj el propietario deí local tie
ne un plazo de treinta dias para ejer- 
cit ir c! der cho de, tanteo que le con
cede la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

3.3 Que el rematante viene obliga
do a p-rmanscer en el local, sin 
ti .‘•p mío, en plazo minimo de un 
año, destinándolo, durante ese tiem
po por lo menos, a negocio de la mis
ma clase al que venia ejercitando el 
arrendatario.

Dado oh Zar. ^dza •. veintitrés de 
septiembre de mil novcci ntds sesen
ta y cinco. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile
gible), 

e • »
Núm. 4.620

Don José Lueña del M'uro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 997 
de 1965 seguido a instancia del Or
ganismo acreedor, contra don Víctor 
Rebollo Aldea, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en

pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

El derecho de traspaso del local 
ocupado por la empresa en los bajos 
de c: Tetera de Castellón, número 48. 
Valorado én 50.000 pesetas.

Dicha subasta es única, y se cele
brará en la sala - audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 23 de octubre, a las once de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que lo deseen, para interve
nir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja General 
de Depósitos, el 10 por 10o de lata 
sación

Se hacen las siguientes adverten
cias: t . ,

1.3 Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50% de 
la tasación en primera licitación y 
deposite en el acto el 2o por 100 del 
precio de la misma o, en caso de 
no haber postor en primera licita
ción, al mejor postor de la segunda, 
que se celebrará a continuación sin 
sujeción a tipo.

2.3 Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta dias para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concsde la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. .

3.3 Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plazo minimo de un año, 
destinándolo, durante ese tiempo por 
lo menos, a negocio de la misma cla
se al que venia ejercitando el arren
datario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile
gible). ' .

• • ♦ •

Núm. 4.621

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio 406 de 
1965 seguido a instancia de la Ins
pección dé Trabajo, contra Sala de 
Fiestas “Capri y Los Mímbrales”, por 
débitos de seguros sociales, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan: - * •

El local ocupado por la iSala de 
Fiestas “Capri” en los bajos del pa
sco de la Independencia, 19. Valora
do en 400.000 pesetas.

Dicha subasta es única, y se cele
brará en la sala - audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 23 de octubre, a las once de su 

mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que lo deseen, para interve
nir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja General de 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. -

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .a Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50% de 
la tasación en primera licitación y 
deposite en el acto el 20 por 100 dei 
precio de la misma, o, en caso de no 
haber postor en primera licitación, 
al mejor postor de la segunda, que 
se celebrará a continuación sin suje
ción a tipo. ■

23 Que el propietario del local 
tiene un plaee de treinta dias para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendemintos Ur
banos.

3 .3 Que el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, 
sin traspasarlo, en plazo minimo de 
u n año, destinándolo, durante ese 
tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que venia ejerci
tando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile
gible).

S E C C I O N S E X T A ’

Núm. 4.597

CASPE

Don Alfonso Pérez Morales, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Caspe;
Hago saber: Que por este Ayunta

miento se está tramitando expediente 
de desafección de los bienes de ca
rácter comunal de este municipio de
nominados “Cantera o Peñaza”, en la 
plaza del Compromiso, para su con
versión en bienes de propios.

Lo que para general conocimiento 
y cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 194 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, se hace público, partici
pando a todos los interesados legíti
mos que contra el citado acuerdo y 
expediente pueden interponer las re
clamaciones que estimen pertinentes 
en el plazo de un mes, que comenza
rá a contarse a partir del dia si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el "Boletín Oficial» de la 
provincia.

Caspe, i de octubre de 1965. El 
Alcalde, Alfonso Pérez Morales.
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Núm. 4.592 !

CERVERA ÓE LA CAÑADA

Declarada desierta por falta de li- 
citadorcs, se anuncia por segunda vez 
la subasta de hierbas y pastos del 
monte “Pardinas de Valverde”, para 
el año forestal de 1965-66, bajo el 
mismo tipo de 1 S.OOfT pesetas y plie
go de condiciones que sirvió de base 
para la primera subasta, que fue 
anunciada en el “Boletín Oficial”' de 
la provincia número 191, correspon
diente al día 21 de agosto último.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil de transcurridos los veinte 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Cervera de la Cañada, I.» de octu
bre de 1965. — El Alcalde, José Cas- 
tejón.

Núm. 4.595

EL BURGO DE EBRO

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 15 
de septiembre actual, la modificación 
de las Ordenanzas fiscales correspon
dientes a la exacción municipal por 
los siguientes conceptos:

Derecho o tasa sobre licencias para 
construcciones de obras.

Derecho o tasa sobre apertura de 
establecimientos.

Derecho o tasa sobre servicio de 
voz pública.

Derecho o tasa por servicios del ce
menterio.

Derecho o tasa sobre saca de are
nas y otros materiales de construc
ción de terrenos públicos del término 
municipal.

Derecho o tasa sobre industrias ca
llejeras y ambulantes, y

Derecho o tasa sobre ocupación de 
la vía pública y puestos públicos.

Se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaria de 
las Casas Consistoriales, por término 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “(Boletín Oficial” déla 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los interesados legítimos promover 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, las cuales se presentarán en 
esta Secretaria.

El Burgo de Ebro, 27 de septiem
bre de 1965. — El Alcalde, Jerónimo 
Marín. '

Núm. 4.594

GALLUR

Información pública

ISolicitada por D. Bienvenido Orna
das Margeli de la Delegación de In
dustria de la provincia la declaración 
de utilidad pública y a efectos de 
autorización de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica a 13’2 
Kw. y estación transformadora, para 
su finca “El Calvario”, en este tér
mino municipal de Gallur.

Propietarios afectados

Señores Hermanos Mlontolar, “Ren- 
fe” y Canal Imperial de Aragón.

Lo que se hace público en virtud 
del Decreto 362, de 13 de febrero de 
1964^ para que en el plazo de treinta 
dias, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, o de las noti
ficaciones individuales a los intere
sados, pueda ser examinado el pro
yecto en la Delegación de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), y 
presentadas en el mismo plazo las 
reclamaciones que se juzguen perti
nentes.

Gallur, l.s de octubre de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

cretaria municipal por término de 
quince dias. .

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el limo, señor Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho los habitan
tes de este término y demás entida
des enumeradas en el articulo 683 de 
la Ley de Régimen Local, por los mo
tivos expresados en el articulo 696 
del citado texto legal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos del 
articulo 698 de dicha Ley.

Lécera, 30 de septiembre de 1965. ’ 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMk

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4..607

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza, 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 49 de 1965, instado por “Trans
portes Agrícolas e Industriales”, S.A., 
representada por el Procurador don 
José-Antonio Faro Moreno, contra don 
Francisco Sánchez Ejarque, ha acor
dado se saque a subasta por segunda 

| vez, con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes que se describen en el edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 31 de agosto 'últi
mo, anunciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el día 
25 de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, observándose en la mis
ma las prevenciones legales en dicho 
edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Francisco 'Sol- 
chaga.

Núm. 4.634

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen bajo el núm. 478 
de 1964, instados por el Procurador

Núm. 4.585

GR 1 SEL.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento se hace saber que desde el 
día siguióte al en que aparezca in
serto este anuncio en el “BoletínOfi
cial” de la provincia y durante los 
veinte hábiles siguientes se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta pública de arrendamiento, para su 
cultivo agrícola, de varias fincas rús
ticas propiedad del municipio, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria municipal. La 
apertura de plicas se verificará aldia 
siguiente hábil del en que termínela 
recepción de pliegos.

Grisel, 28 de septiembre de 1965.— 
El Alcalde, Tomás Larraga.

Múm. 4.590 

l ec er a

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
extraordinario formado para atender 
las obras de limpieza de la balsa de 
la Higuera, perteneciente al patri
monio municipal, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se



DE LA PlOVITiCIA DB XARAGOlÁ 1.61!

señor Bibián, en nombre de “Arago
nesa de Recambios y Accesorios", 
S. A., contra don Lucio Gil Rubio, ve
cino de Gurrea de Gallego, en recla
mación de cantidad y por ser firme 
y ejecutoria la sentencia dictada, y 
para el pago de las responsabilida
des a que ha sido condenado dicho 
deudor, se ha acordado sacar a públi 
ca licitación por tercera vez, sin su
jeción a tipo, ante la sala-auiencia de 
este Juzgado, para el dia 20 de oc
tubre próximo, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes: .

Un camión marca “Ford”, matricu
la ¡VM36.358. Valorado en 130.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgadosu 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de lo que les interese pos
tular; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Miguel Espa
ñol. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.560

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza:
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 374 de 1965, sobre malos tratos y 
daños, contra José-Luis Pérez Ciria, de 
26 años, soltero, hijo de José y de Ro
sario, natural de Zaragoza, en ignorado 
paradero, se ha dictado hi sentencia cu
yos encabezamiento y fallo dicen así:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 25 de septiembre de 1965. — 
El señor don Rogelio Gallego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguido entre partes: 
«le la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y José- 
Luis Pérez Ciria, de la otra, como de
nunciado, cuyas circunstancias ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada el denunciado 
José-Luis Pérez Ciria, declarando de 
oficio las costas de este juicio. Entré- 
guense a Antonio Huid Anón la cha
queta y camisa obrantes en este Juz
gado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gallego 
Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 

Juez, que la dictó celebrando audiencia 
pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial* de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado José-Luis Pérez 
Ciria, expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

N-ám. 4.608

CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta
da por el señor Juez comarcal susti
tuto de esta ciudad en el juicio ver
bal de faltas que se sigue con el nú
mero 84 del corriente año 1965, por 
el hecho de daños, se ha acordado 
citar por medio del “Boletín Oficial*' 
de esta provincia de Zaragoza al de
nunciado súbdito francés Gilbert Geor- 
ges, que se encuentra de turismo, a 
fin de que el dia 23 de octubre pró
ximo, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado (sito en el paseo 
de Ramón y Cajal, número 4), a la 
celebración del acto del juicio verbal 
de faltas antes reseñado, instruyén
dole que, con arreglo al articulo 790 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, no tendrá obligación de concu
rrir al acto y podrá dirigir a este 
Juzgado escrito alegando lo qtie es
time conveniente en s u defensa y 
apoderar persona que presente en 
aquel acto las pruebas de descargo 
que tuviere.

Calatayud a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cin- 
c0. _ El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.630

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Subasta de pastos

Se saca a pública subasta el arren
damiento de las hierbas de las fincas 
propiedad del Canal denominadas 
“Soto de Berbel” y “Mejana de Eñ- 
treaguas”, sitas en término munici
pal de Cabanillas (Navarra). •

El pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta y las 
cláusulas que habrán de regir el fu
turo contrato están de manifiesto en 
las oficinas centrales de la Corpora
ción en Zaragoza (Santa Cruz, 19) y 
en las de los Departamentos de To
rrero y El Bocal.

Se admitirán proposiciones en la 
Secretaria del Canal hasta las doce 
horas del dia 1& de octubre corrien
te y la apertura de pliegos tendrá lu
ga en el domicilio de la Junta en 
Zaragoza, a la misma hora del día 
siguiente.

Zaragoza, 2 de octubre de 1965.— 
El Ingeniero Director, Gabriel Faci.

Núm. 4.635

BANCO DE ARAGON’

Zaragoza

El Consejo de Administración ha 
acordado repartir un dividendo del 
5 por 100 a cuenta de los beneficios 
del ejercicio de 1965, con impuestos 
a cargo del accionista, en la siguien
te forma:

Acciones números I al 437.640.—Di
videndo número 101, de 25 pesetas, 
que, tras deducir impuestos, queda 
en 2F25 pesetas.

Acciones núms. 437.641 al 459.522. 
Dividendo número 12, de 12’50 pese
tas, que queda en 10’63 pesetas, tras 
deducir impuestos.

Se efectuará el pago a partir del 
día 15 del corriente mes de octubre 
en todas las oficinas del Banco de 
Aragón y en los Bancos y plazas si
guientes: Hispano Americano y de 
Bilbao, en Bilbao; Crédito Navarro y 
La Vasconia, en Pamplona; Hispano 
Americano y de Vitoria, en Vitoria, y 
Pastor, en La Coruña, siendo precisa 
la presentación de los extractos de 
inscripción.

Zaragoza 1 de octubre de 1965. — 
El Consejero Secretario, Antonio Blas
co del Cacho.

N'úm. 4.636

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DE LA DERECHA

DEL RIO GUADALOPE
O RIMER DE AL1 A, DE CASPE

Se cita a todos los participes de 
esta Comunidad para cel -brar Junta 
general ordinaria para tratar de los 
asuntos que detemina el art. 52 de 
las Ordenanzas y dar cuenta de la 
venta del molino bajo y reparación 
del azud, que se celebrará el dia 17 
del actual, a las quince horas, en el 
salón de actos del Excmo. Ayunta
miento, en primera convocatoria, y 
de no reunirse mayoría se celebrará 
media hora después, en el mismo lo
cal y dia.

Caspe, 2 de octubre de 1965, — El 
Presidente, Jesús Gracia.
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N'im. 4.569

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE M1RAFLOREIS 

DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los herederos 
regantes y usuarios industriales de 
las aguas del Término de Mirafloret 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el salón de la calle de 
Don Jaime 1, 18 (Cámara del Comer
cio), a las diez y media de la maña
na del día 24 de octubre de 1965, 
para tratar de los asuntos reseñados 
en el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión celebrada 
el día 14 de marzo de 1965.

2.» Memoria semestral del Sindi
cato.

3.» Presupuesto del Sindicato para 
el año 1966.

4.9 Elección de cuatro Síndicos.
5.9 Elección de un Vocal y un Su

plente para el Jurado de Riegos.
6.9 Ruegos y preguntas."
De no concurrir el número de re

gantes que exige el Reglamento, se 
celebrará la Asamblea en segunda 
convocatoria, a las once de la maña
na del mismo dia.

Zaragoza, 22 de septiembre de 
1965 — El Presidente de la Comuni
dad, Eusebio Carqué Aniesa.

N'úm. 4.568

COMIUN1DAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE CEITON 

DE CASPE

Se cita a todos los participes de la 1 
Comunidad para celebrar Junta gene- ' 
ral ordinaria el dia 12 del próximo 
octubre, a las quince horas, en el sa
lón de actos del Excmo. Ayuntamien
to, para tratar, además de los asun
tos que figuran en el articulo 52 de i 
las Ordenanzas, de las cuestiones que i 
se derivaran del embalse de las tie
rras de la ( -munidad por el Pantano .

de Mequinenza y d/saparición total 
de las mismas.

De no reunirse mayoría en la pri
mera convocatoria se celebrará a las 
dieciséis, en el mismo local y día.

Casp?, 28 de septiembre de 1665.— 
El Presidente, Jesús Cirac.

Núm. 4.587

REGION AEREA PIRENAICA

Parque de Intendencia

El dia 28 de octubre, a las once ho
ras, tendrá lugar en el Parque de In
tendencia de la Región Aérea Pire
naica (Calvo Sotelo, número 4, entre
suelo), subasta de prendas de calza
do, cuero, plástico, algodón, paño y 
lana, inútiles, por un importe d^ pe
setas 243.264’84.

Estos efectos se hallan depositados 
en los Almacenes de este Parque, sitos 
en la Base Aérea de Zaragoza (Valen- 
zuela).

La documentación correspondiente 
a la misma podrá ser examinada en 
sus oficinas, todos los días labora
bles, de once a trece horas.

El importe de los anuncios será d1?' 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1965. — El Secretario, Manuel Muri- 
llo Cerezuela.

. Núm. 4.591

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE GELSA

Por la presente se convoca a todos 
los agricultores y ganaderos de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Gelsa a Asamblea plena-, 
ria extraordinaria para el dia 15 de 
octubre de 1965, en el salón de se
siones del Ayuntamiento de esta vi
lla, a las diecinueve horas en prime
ra convocatoria, y a las veinte horas 
en segunda, siendo válidos los acuer
dos que se tomen, sea cualquiera el 
número de afiliados que asistan en 
segunda convocatoria.

En dicha Asamblea se tratará el si
guiente

Orden del dia

1.9 Acordar, si procede, la cons
trucción d 1 un alar cén d • la H 'rman- 
dad en esta localidad, y aprobar los 
trámites a seguir.

2.9 La financiación del mismo en 
caso afirmativo.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los agricultores de este 
término municipal.

Gelsa, 25 de septiembre de 1965.— 
El Presidente, Joaquín Falcón.

Núm. 4.603

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE SANTA CRUZ DE MONGA YO

Por es,pació de quine días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 

‘ su'publicación en el “Boletín Oficial” 
| t í ’■ provincia, se encuentra expues- 
I to al público en esta Hermandad, a 

efectos de reclamación^, el reparto 
para el cobro dc 'd rramás por gastos 

" generales del presupuesto ordinario 
de la H ’rmand d para ■ ! año 1965.

Asimismo se encuentra expuesto a! 
público, por igual período de tiempo, 
el reparto para el cobro de los gas
tos del tratamiento de los olivares 
contra la plaga di “arañuelo”.
, Por último, tai Lo las cuotas del 

presupuesto ordinario como las del 
extraordinario d.l tratamiento de oli
vares,, asi como los recibos pendien
tes de años anteriores, se cobrarán en 
esta localidad, por el S rvicio de Re
caudación, el dia. 4 de octubre próxi
mo, de las nueve a doce horas en pe
riodo voluntario, y en la Recaudación 
en Tarazona (sita en plaza la Seo, 
número 9), de nueve a una, hasta el 

¡ di ¡ 15 da noviembre. Desde el 1? 
hasta el 10 d.£ diciembre, con d 10% 
de recargo, y pasada esta fecha, con 
el 20 por 100.

Santa Cruz de Moncayo, 28 de sep
tiembre d1 1955. — El Presidente, 
Ernesto B. rges.

P;‘ECin DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se aoUr-i.ván del Exc-mo. Sr. Gobernador oivü,
Seria de pago toda? las inseitáones obHgatoriM o vohmteitae 

t.' enír. exceptuada! por disponiciún legal.

SU SCI ? °GWN ES ? ' (‘CETIN
PRECIOS DI SUSCRIPCION 

trimestre .. . .............................115 pesetas
«M.a Semestre......................,....................... 220 "

Año ................................  400 "
Repecial par^ Aii.mtau.ientos: Xlo . 350 "

pRECro; En 1l  'Tarte oficial”. 10 pesetas por línea o traectita; en 
la -Parte ne oficial”, 14 peselaa por línea e fraedón

Número «veito. 3 pesetas año .órnente, y 5 p. setas lo# <ie eu- 
tcrloree. .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ést i ¡olicitarái! L-; idjcripcionr


